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BOGOTÁ, dic. 1/15.- "La negociación colectiva en Colombia hoy tiene una crisis de fondo", así
lo señaló el viceministro de Relaciones Laborales del Ministerio del Trabajo, Enrique Borda
Villegas, durante la instalación de la segunda Jornada Académica y que en esta ocasión se
discute sobre Negociación Colectiva.

  

"Por ello, estamos reuniendo a los empresarios y sus abogados, a los trabajadores, sindicatos
y sus abogados y el Ministerio del Trabajo para recoger las expectativas de todos los actores y
con los elementos jurídicos, que nos permitan tener unos escenarios de regulación nuevos en
materia de negociación colectiva".

  

"Pretendemos poner a todas las partes en la posibilidad de desarrollar diálogo social y
negociaciones efectivas", destacó el viceministro.

  

El método, estructurado por la Universidad Javeriana, permitirá que durante el día se
congreguen cerca de 100 personas entre abogados laboralistas, trabajadores, sindicatos de
empresas, académicos y representantes de la Organización Internacional del Trabajo (OIT).
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Representantes de empresas multinacionales hicieron reflexionar cómo en una empresa nacen
más de 12 sindicatos, con un 85 por ciento de sus trabajadores que están afiliados a uno o
varias organizaciones.
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Así mismo, abogados laboralistas también fueron críticos y entregaron una propuesta a la
cartera laboral para que las convenciones colectivas tengan unidad de pliego, en una sola
mesa y con fecha definida. Esto hace que se privilegie el derecho de los trabajadores a que la
organización sindical sea eficaz tanto en la negociación colectiva y en la producción de la
empresa.

  

Por otra parte, el Viceministro Borda, anunció que se expedirá un decreto para mejorar el
trámite de los Tribunales de Arbitramento para solucionar los conflictos colectivos en el menor
tiempo. Actualmente se resuelven en un año y con la aprobación de la norma quedarían
resueltos en un mes.
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